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                                Agréguese al expediente las diligencias emanadas de 
la Oficina de Registro de II.P de la ciudad, sobre la inscripción de la 
medida de embargo sobre el 50% del predio con matrícula inmobiliaria 
número 296-41201, para los fines correspondiente. 
  
                                 De otro lado, se decreta el secuestro del derecho de 
cuota (50% ) que la señora BELLARBERE HENAO LOPEZ tienen en 
común y proindiviso con la señora PAULA ANDREA BETANCOURT 
ORTIZ sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria número 296-
41201 y para la práctica de dicha diligencia se comisiona al señor 
INSPECTOR MUNICIPAL REPARTO DE POLICIA de la ciudad, a quien 
se le enviará despacho comisorio con los insertos del caso, facultando al 
comisionado para notificar al secuestre que se designe del deben que 
tiene de rendir informes mensuales sobre las gestiones que realice como 
tal al Despacho. 
 
                                Actuará como secuestre la señora la señora CIELO 
MAR TAVERA RESTREPO a quien se le notificará la designación 
conforme a la ley. 
 
                               En la suma de $300.000,oo se fijan los honorarios de la 
auxiliar de la justicia y que debe cancelar la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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